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De mi consideración: 

La Contraloría General del E stado, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 
efectúo el examen especial a los procesos de precontractual, contractual, ejecución y 
liquidación de las adquisiciones de bienes y servicios; y, a la gestión de bienes de larga 
duración, en el Centro de Atención Ambulatoria de Bahía de Caráquez, por el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de agosto de 2015. 

La acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas E cuatorianas de Auditoría 
Gubernamental emitidas por la Contraloría General del E stado. E stas normas requieren 
que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de que la 
información y la documentación examinadas no contienen exposiciones erróneas de 
carácter significativo, igualmente que las operaciones a las cuales corresponden, se 
hayan ejecutado de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, 
políticas y demás normas aplicables. 

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran 
expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el 
presente informe. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del E stado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y con 
el carácter de obligatorio. 

Atentamente, 
Dios, Patria Y  Libertad 

•nbi tad ads  
E co. María Cristina Orbe Cajiao 
AUDITOR  INTE R NO DE L  IE S S  



CAPÍTULO I 

INFOR MACIÓN INTR UDUCTOR IA 

Motivo del examen 

E l examen especial en el Centro de Atención Ambulatoria de Bahía de Caráquez, se 

realizó con cargo al Plan Operativo de Control del 2015 de la Auditoría Interna del IE S S ; 

y, en cumplimiento de la Orden de Trabajo12921-26-2015 de 14 de septiembre de 2015, 

suscrita por el Auditor Interno J efe del IE S S . 

Objetivos del examen 

Determinar el cumplimiento de las disposiciones constantes en la Ley Orgánica del 

S istema Nacional de Contratación Pública; R esoluciones del S E R COP; y, 

R esoluciones Institucionales relacionadas con las adquisiciones de bienes y servicios. 

Determinar la Legalidad, propiedad y veracidad de las operaciones administrativas, 

financieras y técnicas relacionadas con la gestión de bienes de larga duración. 

A lcance del examen 

S e analizó los procesos precontractual, contractual, ejecución y liquidación de las 

adquisiciones de bienes y servicios, así como la gestión de bienes de larga duración, por 

el periodo comprendido entre el 1 de enero 2012 y el 31 de agosto de 2015. 

Base legal 

La Comisión Interventora del IE S S , expidió el R eglamento General de las Unidades 

Médicas con R esolución CI 056 el 26 de enero de 2000, publicada en el R egistro Oficial 

58 de 14 de abril del mismo año; por lo que en la disposición transitoria primera se 

clasificó como Centro de Atención Ambulatoria de Bahía de Caráquez. 

Mediante R esolución CD 021 de 13 de octubre de 2003 el Consejo Directivo del IE S S , 

resolvió aprobar el R eglamento Orgánico Funcional del Instituto E cuatoriano de S eguridad 

S ocial; y, con resolución CD 457 de 19 de agosto de 2013, lo derogó y expidió el 

R eglamento Orgánico Funcional del Instituto E cuatoriano de S eguridad S ocial, 

promr ado en la E dición E special de R egistro Oficial 45 de 30 de agosto de 2013. 
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E stamento que estableció la estructura organizacional dividida por procesos operativos y 

de apoyo administrativo, ubicando a las Unidades Médicas dentro de las estructuras de 

las Direcciones y S ubdirecciones ProvincialeS , distribuidas en el territorio, según los 

niveles de complejidad para la prestación de las contingencias del S eguro universal 

obligatorio a sus afiliados. 

La R esolución del Consejo Directivo 315 de 10 de mayo de 2010, contienen normatividad 

interna que guarda relación con las adquiS iciones de bienes y servicios y para la 

administración de los bienes de larga duración! 

E l Consejo Directivo mediante en anexos 1 y 2 de R esolución C .D. 275 de 26 de agosto 

de 2009, delegó a funcionarios ordenadoreis de gasto y de pago; y la derogó con 

R esolución C .D. 458 de 13 de septiembre de 2013. 

E l Director General del IE S S  con R esolución12000000-1797 de 16 de septiembre de 2013 

delegó a funcionarios ordenadores de gasto y de pago para la adquisición de bienes, 

servicios incluidos consultoría y ejecución de ébras. 

E l Director General del IE S S  con R esolución IE S S -DG-2014-0036-R  de 15 de julio de 

2014 delegó al Director Administrativo o su similar de Centro y Unidades Ambulatoria, las 

facultades y atribuciones previstas en la, Ley Orgánica del S istema Nacional de 

Contratación Pública y su R eglamento, eintre otras la suscripción de contratos, de 

resoluciones referentes a terminación de contratos por mutuo acuerdo. 

E l Director General del IE S S  con R esolución IE S S -DG-FDQ-2015-0002-R  de 24 de abril 

de 2015 delegó al Director Administrativo de Centros y Unidades de Atención 

Ambulatoria, las facultades y atribuciones' previstas en la Ley Orgánica del S istema 

Nacional de Contratación Pública y su R eglamento, así, para que la suscripción de 

contratos, de resoluciones referentes a: inicio de proceso, cancelación, adjudicación, 

declaración de desiertos, adjudicatarios fallidos, terminación de contratos por mutuo 

acuerdo o por terminación unilateral, designar administradores de contratos, entre otras. 

E structura orgánica 

E l Centro de Atención Ambulatoria de S áhía de Caráquez, al 31 de agosto de 2015, 

disponía de la siguiente estructura orgánicá: 
1; 115  
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Asistencia Administrativa Á rea de Medicina General 
y Odontología 

Auxiliares de Diagnostico 
E nfermería 

Centro de Atención Ambulatoria (*) 

(") Niveles según la complejidad de la provincia: 

Nivel 1: Napa, Carcht Bolívar. Orellana, Pastaza, Moruna S antiago, Zamora Chinchín° y Galápagos; 
Nivel 2! Los R íos, E smeraldas, Cotopaxi, S ucumbías, Cañar, S anto Domingo de los Tsáchilas y S anta E lena; 
Nivel 3: Cantón Quito, Cantón Guayaquil y Provincias de E l Oro y Chimbotazo; y, 
Nivel 4: Imbabura. Pichincha, Tungurahua, Manabl, Guayas, Azuay y Laja. 

Objetivos de la entidad 

E n el artículo 6, R eglamento" General de la Unidades Médicas del IE S S , emitido con 

resolución C .I. 056, de 26 de enero de 2000, consta como objetivo de un Centro de 

Atención Ambulatoria: prevenir, recuperar y rehabilitar la salud, mediante cirugía, clínica, 

cuidado materno infantil, urgencia y auxiliares de diagnóstico, a los afiliados y no afiliados 

de referencia local. 

Montos de recursos examinados 

E l monto de recursos examinados, durante el período analizado c 

Asignación ejecutada 
R ecursos asignados en US D 

Analizado 
US W* 

2012 2013 2014 2015(*) Totales  

Adquisición 	de 	bienes 	y 
servicios(procesos 	subasta 
inversa 	electrónica, 	catalogo 
electrónico, contratación directa 

39.997,59 43.000,00 12.633,19 51.653,28 147.284,06 147.284,06 100 

S ervicios 	de 	mantenimiento 
realizados 	mediante 	procesos 
ínfima cuantla 

20.376,34 125.679,63 182.601,61 118.289,79 446.947,40 234.304,31 52 

Totales 594 231,40 381 588,37 

Fuente Balances presupuestarios que emite el S istema Fox. 

Al 31 de agosto de 2015. 

("): 	E n anexo 2 constan los procesos analizados. 

S ervidores relacionados 
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CAPITULO II 

R E S ULTADOS  DE L  E XAME N 

Cumplimiento de R ecomendaciones 

La Contraloría General del E stado y la Auditoria Interna del IE S S  no realizaron exámenes 

especiales o auditorías a los procesos precontractual, contractual, de ejecución y 

liquidación de las adquisiciones de bienes y siervicios; y, a la gestión de bienes de larga 

duración al Centro de Atención Ambulatoria de Bahía de Caráquez del Instituto 

E cuatoriano de S eguridad S ocial, ubicada en las ciudad de Bahía de Caráquez de la 

Provincia de Manabí, en consecuencia, no han i sido formuladas recomendaciones. 

Compras de bienes y servicios por ínfima cuantía adquiridos por las áreas 

requirentes en forma directa 

De una muestra de 44 procesos bajo la modalidad de ínfima cuantía para la adquisición 

de bienes y servicios se determinó que en
I 

33, los servidores R esponsables de las 

diferentes áreas administrativas y médicas del Centro, generaron las necesidades, 

realizaron las adquisiciones directas a los iproveedores de los bienes y servicios; y, 

solicitaron autorización y trámite para el pago, conforme se presenta en el siguiente: 
Gario 
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Nro. 
Casos 

AIO 

cuenta 

COPCEPTO 111181)CEFAC1IMAIECRA 
IINER3 CE ROLEN CE 

TAMO 

VALOR 
ItOLITIN 
1.511 

I 2°12  hstataci511/~  Mathiarke y Miza lArteririento ekes watizats tipo velatz y splt 00010(21 02012) 13.1500$71(201245-21) 1720.07 

2 2°33  hstalzh: Matztiets W el, LeCct y Rzsidezdas trOembaizadiMdelas terrazas del adfid°654321 03)377(1846-2013) 130500361(20134118) 3616,10 

3 httei5n hesiterivitto Mhz, Louis y Resklendas Adedlwins  "tirria e la  tenia sooconni crizo2013) 	• 120500137(2013.03{6) 4 215,(0 

1 lablaZolskanterininto With, locls y Relámalas Adecaackees  álea de latenria .00069 (30)2013) 13050035(20110547) 1 997.21 

5 
/l'anal e lada Is leas /I Cilla" ala 003426(04 1:12013) 13050:063(2013-05.07) 142,53 

tatsbdo Zzlzá liad Miciz, Locas y Residencias 

6 hstdIsclo MaterinieffindiCbS, Locales y Residencias Resala* te tIdes les  teas Yr Cela 65  "Bala 0(0126 (04 Zn 2013) 130500361(23130107) 2510,03 

7 lhalten lilaterilen1 Mhz, loutes y Resklendas Mewadins " abra " la l'Iza .00:00071 	lecha) 13050:071201~  1015,03 

e 
histatóto  ?men* Ezeds.~  y  rbssiendas  Rich y erzoado, colzzálo de tri:e a escataras de i yeso .000564(19 Seo 2013) 130500559(20110133) 1507,07 

9 
• • Manda de lcdas Ir teas cleKento 10 ilia 010451(23W 2013) 130500719(201310.23) 4910€ 

hs 	 Erkkemaks y Resdndas  

10 
liarbiline de 1e000  Oalla 03,3 delegó>  .030910125 ncz 2013) 13350:621(201311-33) 5200,03 

ra 	/1.21eZiknioaftbs,LocZes y FInklerhas 

11 hslabcite Matzliento Edftios, Icales y Residencias MeduKtees  "dlialta ella tenaza .000corob !Elio 130500755(201111-3) 126590. 

12 
that.* Manta Ecgkis, Lars y Rastlexia 

Sentio eléchto y *ante de a#ste fe [celes: 120500120 y 
nacen &orzo de 2014  

0010010X0913(11 90/20133 13100752(2013113) 1591,07 

13 totatzhi lArtientolkliwir y lato lArtailielo de eSortécicc(esógito) 00700092( 9 etri 2015) 130530305(201309.03) 1 90:407 

11 astakithltrinien11~ Ths y Fotos Mrteririerfo de aconckizetres de eie 000751( 3 )ffio 2015) 130500351(20111647) 182000 

15 
Inhibe* lArgeririerto Mataireias y Mipos 

Mrienitelo y ralán tanstozadtees meada enenis 
etttri 

01:0754( 3jzio 2015) 130500559(20130129 2507.1 

16 IretlacZnIlanáriZzlolAzuharies y Milis ReGe111511 1100 de R11/01  X 0031121( 1 octitre 2013) 130500596(33131001) 1500,03  

17  
blo Ik/er has l'ata 	to lAniny Mirxe 

Itjstte akesanoveTdamysoft 01:00363(14 0:1 2013) 133500702(20131041) 1776,03 

Sublolt 2013 / 	42 507,18 

18 Istatacto AtteteritblAnkariz y kukze Ikrtenhierto no zaite* ayos Mes 0030328217 narzo 2011) 130500160(20140131) 1784.07 

19 l'atablo Mateittolb:pharias y Bolos Ilarlerinieto &Ajes Acordasixecto ipo s0R 0001270(sin ( ecte) 139500537(2014-02-3)) 1 9200 

20 
2011 IstableMaterkriento Wide, Locatts y Res/dadas latido de lerkla 110  raros ea ize ( tala' (2)601-031.0031211II(sh 

Lela 
13160035212011-05.22) 555036 

21 
lotZacto 'Ad/arito Mhz, ~ es y Residencias 

Intabcko varias (2)004034 
0030619,0030852(sh lecha) 

130500359(20140522) 2910,84 

22 kotabsit ~ Melo Efftbs, Lccies y Residencias 1150331411 11111111e110  de Rod191 001-0340:0:658(sin f echa) 130507386(2014-0647) 6800.03 

n lettactelkiterkriento EGIS , locas y Reldencias Ade02&1115  duasera Y 10"101011111111 003100451(19 1% 2011)  130500564(201408.29) 5156.26 

24 l'hato°, Itrliento 6ffebs, lates y Itsideldas letzlebles  de Ir" " llega  CE" .0001864(21 ago 2011) 133551:69)(201143.3) 6800,03 

25 
Intlacto Itriniento Mhz, tocadas y Residencias 

Servicio dédico y Mance de ajuste de kletkIn: 120520120y 
130500271 dentro de 2014 

(2)001031101:0956 y 957(Sh 
lecha) 

13530591(20140121) 1 030,10 

26 hstabch litreeritgo Edith, locáes y Ftsdendas Grtle Oh*" COX6841sh techg) 133531:646(23144»11) 6507.59 

27 Istrecto Itlerinieto alón, Local, y Residencias 315/1313111  de ~ restas CARala 001-031-000at(sh lecha) 1305007n(2014-1122) 1 145,C0 

28 kotabcke itrtedniento Edith, lecats y Residencias hstat169  Ser'r2 001070We:ha) luxo 	20111123) 2507,59 

SW0112911 II 103.03 

29 2015  hstIcián 	agtbs.  Leas y  Reide.icias  Resareds de brazas y peste demutad di:9z! 0000344(sh tecle) 130500182(2015-03.24) 
4 500,C0 

Iztatzifolketzténto Búa, loules y Residencias hstakIll dle nem' 001{04001031137(sh fecha) 130500271(201541-22) 2050,03 

31 hstalacili Man•~  BIS, izzies y Residendas ntablbre Odtiees (4)001031C00103510:11037- 
mnizz,~  

130500380(231542Z) 2233,0 

32 thalzito ~ Set f/aliit y Equipas Martezniterto y morado de ales atárhos• (2) (01-001-000001304.1305( 
< I n forht)  

130500199(27110244) 2 190,20 

33 tI StaChniatlitlillbl ftW iariaS  y 6# 05 -  ido de 0;13  trédcolelectozdoltro) 00X0005/ 9 all 2015) 13)500270420150122) 1175.07 

. 

Subtotal 2015 9658,00 
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E l Director Médico en funciones desde el 1 de abril de 2012 y el 20 de agosto de 2015, no 

limitó ni exigió previo a autorizar el gasto a los R esponsables de las diferentes áreas 

administrativas y médicas del Centro coordinen con el responsable de compras públicas 

para que consoliden las necesidades en el PAC y presupuesto de cada año; lo que originó 

que no dispongan de dicha herramienta para realizar las adquisiciones de acuerdo a los 

procedimientos de contratación pública establecidos; que 33 adquisiciones de una 

muestra de 44 procesos bajo la modalidad de ínfima cuantía para la adquisición de bienes 

y servicios no sean procesadas a través del área de compras públicas si no por las áreas 

requirentes, limitando su conocimiento y la publicación en el portal de compras públicas, 

que no se aplique el principio de transparencia; y, que se continúen realizando 

adquisiciones directas a los proveedores, incumpliendo lo dispuesto en los artículos 3.-

Ordenadores del gasto y 5.-Plan anual de Contrataciones de la R esolución C .D. 275 con 

la que el Consejo Directivo resolvió emitir Las Normas para ejecución de los procesos 

internos de contratación del Instituto E cuatoriano de S eguridad S ocial, los numerales: 

8,13 del artículo 147.- De la Gerencia del Cerillo, de la R esolución CI 056 con la que la 

Comisión Interventora expidió el R eglamento General de Unidades Médicas del IE S S  

emitido el 26 de enero de 2000, que se citan a continuación, e inobservó las Normas de 

Control Interno, 406-03 Contratación, letra a) Procedimientos precontractuales: 

"Art. 3.- OR DE NADOR E S  DE  GAS TO.- S on ordenadores de Gasto, quienes 
autorizan el gasto e inicio del proceso de contratación en el ámbito de su 
competencia, jurisdicción, procedimiento y límite cuantía... .- Los ordenadores del 
gatos verificarán que los bienes y servi&os se encuentren incluidos en el catálogo 
electrónico; de no constar se procederá con la subasta inversa electrónica. E n 
caso de no ser posible aplicar los procedimientos dinámicos se realizarán los 
demás procedimientos que contempla la Ley Orgánica (sic) S istema Nacional de 
Contratación Pública y su R eglamento General.- Art. 5.- PLAN ANUAL DE  
CONTR ATACIÓN.- E l Plan Anual de Contrataciones (PA C) contendrá todas las 
adquisiciones... de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos 
los de consultoría que el IE S S  a través de las Unidades Administrativas y Médicas 
prevea contratar durante el ejercicio leconómico.- S e prohíbe adquisiciones o 
arrendamientos de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos 
los de consultoría, que no consten en el Plan Anual de Contratación del IE S S . 

"...AR T.- 147.- De la Gerencia del Centro.- 8. La contratación de la compra de 
bienes y servicios de uso del Centro, con sujeción a los procedimientos y límites de 
cuantía señalados en las disposiciones generales del Presupuesto del IE S S  y las 
directrices de la Dirección Nacional Médico S ocial.- 13.- E l establecimiento de los 
sistemas de control previo y concurrente de los ingresos y egresos del Centro;.- La 
elaboración, supervisión y evaluación de la gestión de los programas de 
oqtajnffdad, facturación, recaudación y pagos." 



De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley orgánica de la Contraloría 

General del E stado y 22 de su reglamento, mediante oficio 24-E E -BC-2015 de 13 de 

noviembre de 2015, se comunicaron los resultados provisionales al Director Médico, en 

funciones desde el 1 de abril de 2012 y el 20 de agosto de 2015, sin recibir respuesta, ni 

forma posterior a la conferencia final de comunicación de resultados, realizada el 25 de 

noviembre de 2015. 

Conclusión 

E l Director Médico no limitó ni exigió previo a autorizar el gasto a los R esponsables de las 

diferentes áreas administrativas y médicas del Centro coordinen con el responsable de 

compras públicas para que consoliden las necesidades en el PAC y presupuesto de cada 

año; lo que originó que no dispongan de dicha herramienta para realizar las adquisiciones 

de acuerdo a los procedimientos de contratación pública establecidos; que 33 

adquisiciones de una muestra de 45 procesos bajo la modalidad de ínfima cuantía para la 

adquisición de bienes y servicios no sean procesadas a través del área de compras 

públicas si no por las áreas requirentes, limitando su conocimiento y la publicación en el 

portal de compras públicas, que no se aplique el principio de transparencia; y, que se 

continúen realizando adquisiciones directas a los proveedores. 

R ecomendación 

A la Directora Administrativa del Centro de Atención Ambulatoria de Bahía de 
Caráquez 

1. E xigirá a los R esponsables de las diferentes áreas administrativas y médicas del 

Centro coordinen con el responsable de compras públicas para que consoliden las 

necesidades en el PAC y presupuesto de cada año; lo que permitirá que dispongan de 

dicha herramienta para realizar las adquisiciones de acuerdo a los procedimientos de 

contratación pública establecidos; y, evitará que se realicen adquisiciones bajo la 

modalidad de ínfima cuantía para la adquisición de bienes y servicios por las áreas 

requirentes; y, facilitará que se aplique el principio de transparencia. 
er-hp 
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Adquisiciones constantes y recurrentes de bienes y prestación de servicios por 

ínfima cuantía 

De una muestra de 44 procesos bajo la modalidad de ínfima cuantía para la adquisición 

de bienes y servicio, se determinó que en 16 casos se casos se realizaron adquisiciones 

repetitivas de Materiales de oficina, S uministros informáticos, E quipos de computación y 

de Oficina, Mobiliario; E quipos médicos; por el servicio de Instalación, Mantenimiento 

físico de las Instalaciones, E dificios, así para Maquinaria y E quipos; conforme se detalla 

en los siguientes cuadros, pues durante los respectivos períodos fiscales 2013 y 2014: 

Detalle 	 Factura (fecha) 	Bolean de egreso (feche) 	Observación 

R UC 0992260564001 
E quipos módicos 001-001-000002754 de 2013-12-23 por 5190,00 US D. 130500927 de 2013-12-27 

Adquisicion de bienes por 
1038800 US D, dic- 2013. E quipos médicos 001-001-000002755 de 2013-12-23 por 519800 US D. 130500929 de 2013-12-27 

E quipos médicos 
001-001-000041969 de 2013-12-01 por 3 134,941)50. 

130500872 de 2013-12-05 
Adquisición 	de 	bienes 	por 
8165.92 US D, en dic-2013. 001-001-000041966 de 2013-12-01 por 2 519,00US D. 

001-001-000041988 de 2013-12-01 por 2 511,98US D 

Muebles, 
acondicionadores 	tipo 
S plit, 	equipos 	de 
computación 

001-001-0000002237 de 2013-12-20 por 4 149,17US D. 130500914 de 2013-12-24 
Adquisición de bienes por 
17 370,17 US D, en dic-2013. 

001-001-0002239 de 2013-12-20 por 3 946,001)50. 130500918 de 2013-12-24 

001-001-0000002238 de 2013-12-20 por 4 431,98U5D. 130500915 de 2013-12-24 
001-001-0000002242 (s in/fecha) por 4 844,001.150. 130500917 (s in fecha). 

S uministros de Oficina y 
materiales 	informáticos 
como Tóner Hp 

002-001-000140 de 2013-03-11 por 1 126,001)80. 130500173 de 2013-03-18 
Adquisición de suministros de 
oficina y materiales informáticos 
por 12 081,07 US D. 

001-001-003235 de 2013-07-19 por 1 882,50 US D. 130500518 de 2013-08-01 
001-001-003545 de 2013-04-03 por 5 040,02US D. 130500200 de 2014-04-03 
001-001-003557(sin fecha) por 1339.42 US D 130500284 de 2014-05-12 
001-001-00-00003798 (sin fecha) por 5701,23 US D 130500169 de 2015-03-07 

De Mantenimiento 

Colocación de brillos a 
escaleras 	de 	ingreso, 
pulido 	y 	emporado, 
mantenimiento 	de 
baños planta 	baja del 

000684 de 2013-09-19 por 1 500,00 US D 

130500859 de 2013-09-30 

Adquisición 	del 	servicio 	de 
mantenimiento 	para 	la 
Colocación de brillos a escaleras 
de ingreso, pulido y emporado, 
mantenimiento de baños planta 
baja 	del 	edificio 	del 	Centro; 

edificio; 	Adecuaciones 000669 de 2013-11-25 por 5200,00 US D adecuaciones 	área 	de 
Laboratorio 130500821 de 2013-11-30 Laboratorio 	por 

11 697,21 US D q 
000657 de 2013-05-03 por 4997,21 US D 130500358 de 2013-06-07 

Adecuaciones en 
cubierta en la terraza 

000000727 de 2013-03-01 por 4 285,00 US D 130500137 de 2013-03-06 
Adquisición 	recurrente 	pues 
sumando el valor resulta 7240,00 
US D que superó el coeficiente de 
5221,85 US D para el ejercicio 

000000745, s in fecha por 1 695,00 US D 130500376 de 2013-06-07 
000000797, s in fecha, por 1 260,00 US D 130500755 de 2013-11-26 

Instalaciones varias, 
instalación y 
mantenimiento de 
bodega, instalaciones 
de repisas en Bodega 
Central 

001-001-0000849 y 0000852 (sin 	fecha), 	por 
2910,84 US D 

Boletín de egreso 130500359 
de 2014-05-22 Adquisición 	recurrente 	pues 

sumando 	el 	valor 	resulta 
9710,84 	US D 	que 	superó 	el 
coeficiente de fi 860,13 US D para 
el ejercicio económico del 2014. 

001-001-0000858 (sin fecha), por 6 800,00US D 
Boletín de egreso 130500389 
de 2014-06-17 

001-001-000868 de 2014-08-21 por 6 800,00US D 130500590 de 2014-08-29 

Instalación 
Mantenimiento E dificio 
Locales y R esidencia 

e 

001-001-0000884 (sin fecha), por 6586,001)S 0 1305000646 de 2014-09-11 Gastos E dificio 	Bahia e 
Instalación de películas, 
estructuras por 7 731,00 US D 

001-001-0000890 (sin fecha), por 1 145,00US D 130500732 de 2014-10-23 
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E l Director Médico y el Director Administrativo, en funciones desde el 1 de abril de 2012 y 

el 20 de agosto de 2015; y, el 3 de septiembre de 2012 y el 3 de diciembre de 2013, 

respectivamente; no coordinaron con los R esponsables de las diferentes áreas 

administrativas y médicas del Centro coordinen y con el responsable de compras públicas 

para que todas los requerimientos de bienes, servicios y ejecución de obras consten en el 

PAC y presupuesto de cada año, lo que originó se realicen adquisiciones a los mismos 

proveedores utilizando el mecanismo de ínfima cuantía de bienes y servicios a base de 

requerimientos constantes y recurrentes cuyos montos consolidados superaron el 

coeficiente del 0,0000002 del Presupuesto Inicial del E stado, establecido para ínfima 

cuantía, para el 2013 y 2014 que fueron 5221,85 US D y 6860,13 US D; y, limitó que no 

se realicen otros procedimientos de contratación con la participación de otros 

distribuidores. 

Los referidos servidores incumplieron lo dispuesto en las letras c) de los artículos 1.-

Bienes y S ervicios.- 4.- Obras de las R esoluciones INCOP 048-2011 y INCOP 062-2012 

de 2 de mayo de 2011 y 30 de mayo de 2012, respectivamente sobre la Casuística del 

uso del procedimiento de ínfima cuantía, las cuales disponen que se podrá adquirir a 

través del mecanismo de ínfima cuantía cuando no constituyan un requerimiento 

constante y recurrente durante el ejercicio fiscal y que pueda ser consolidado para 

constituir una sola contratación que supere el coeficiente del 0,0000002 del Presupuesto 

Inicial del E stado; artículos 3.- Ordenadores del gasto y 5.-Plan anual de Contrataciones 

de la R esolución C .D. 275 con la que el Consejo Directivo resolvió emitir Las Normas para 

ejecución de los procesos internos de contratación del Instituto E cuatoriano de S eguridad 

S ocial, los numerales: 8,13 del artículo 147.- De la Gerencia del Centro, de la R esolución 

CI 056 con la que la Comisión Interventora expidió el R eglamento General de Unidades 

Médicas del IE S S  emitido el 26 de enero de 2000, que se citan a continuación, e 

inobserv6 las Normas de Control Interno, 406-03 Contratación, letra a) Procedimientos 

precontractuales: 

"Art. 3.- OR DE NADOR E S  DE  GAS TO.- S on ordenadores de Gasto, quienes 
autorizan el gasto e inicio del proceso de contratación en el ámbito de su 
competencia, jurisdicción, procedimiento y límite cuantía... .- Los ordenadores del 
gatos verificarán que los bienes y servicios se encuentren incluidos en el catálogo 
electrónico; de no constar se procederá con la subasta inversa electrónica. E n 
caso de no ser posible aplicar los procedimientos dinámicos se realizarán los 
demás procedimientos que contempla la Ley Orgánica (sic) S istema Nacional de 
Contración Pública y su R eglamento General.- Art. 5.- PLAN ANUAL DE  
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CONTR ATACIÓN.- E l Plan Anual de Contrataciones (PAC) contendrá todas las 
adquisiciones... de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos 
los de consultoría que el IE S S  a través de las Unidades Administrativas y Médicas 
prevea contratar durante el ejercicio económico.- S e prohíbe adquisiciones o 
arrendamientos de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos 
los de consultoría, que no consten en el Plan Anual de Contratación del IE S S ." 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley orgánica de la Contraloría 

General del E stado y 22 de su reglamento, mediante oficios 24-E E -BC-2015, 26-E E -BC-

2015, de 13 de noviembre de 2015, se comunicaron los resultados provisionales, al 

Director Médico y al Director Administrativo en funciones desde el 1 de abril de 2012 y el 

20 de agosto de 2015; y, desde el 3 de septiembre de 2012 y 3 de diciembre de 2013, sin 

recibir respuestas. 

E l Director Administrativo, en funciones desde el 3 de septiembre de 2012 y el 3 de 

diciembre de 2013, después de la conferencia final de comunicación de resultados, 

realizada el 25 de noviembre de 2015, con comunicación de 2 de diciembre de 2015, 

informó: 

"... E sta decisión estratégica se tomó porque frente a la terraza habían 
consultorios que solo contabas (sic) con un pasillo como sala de espera, y como el 
movimiento de pacientes era elevado se pusieron bancas para que las personas 
esperaran en la terraza, esta estaba descubierta y las personas recibían sol y 
lluvia, por lo que se tomó /a decisión de hacer una cubierta para proteger a las 
personas..." 

Lo citado por el referido director no modifica el comentario por cuanto no exigió a las 

áreas médicas del CM, generen las necesidades y consoliden en el PAC para evitar 

realizar compras repetitivas. 

E l Director Médico del Centro de Atención Ambulatoria de Bahía de Caráquez, por el 

período comprendido entre el 1 de abril de 2012 y el 20 de agosto de 2015, no remitió los 

puntos de vista después de la conferencia final de comunicación de resultados, realizada 

el 28 de noviembre de 2015. 

Conclusión 

E l Director Médico y el Director Administrativo no coordinaron con los R esponsables de 

las diferentes áreas administrativas y médicas del Centro coordinen y con el responsable 

de compras públicas para que todas los requerimientos de bienes, servicios y ejecución 

de ob s consten en el PAC y presupuesto de cada año, lo que originó se realicen 
Once 
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adquisiciones a los mismos proveedores utilizando el mecanismo de ínfima cuantia de 

bienes y servicios a base de requerimientos constantes y recurrentes cuyos montos 

consolidados superaron el coeficiente del 0,0000002 del Presupuesto Inicial del E stado, 

establecido para ínfima cuantía, para el 2013, 2014 y 2015 que fueron 5 221,85 US O, 6 

860,13 US D; y, 7 263,42 US D, respectivamente; y, limitó que no se realicen otros 

procedimientos de contratación con la participación de otros distribuidores. 

R ecomendación 

A la Directora Administrativa del Centro de Atención Ambulatoria de Bahía de 
Caráquez 

2. Coordinará con los R esponsables de las diferentes áreas administrativas y médicas 

del Centro coordinen y con el responsable de compras públicas para que todas los 

requerimientos de bienes, servicios y ejecución de obras consten en- el PAC y 

presupuesto de cada año, lo que evitará que se realicen adquisiciones a los mismos 

proveedores utilizando el mecanismo de ínfima cuantía de bienes y servicios a base 

de requerimientos constantes y recurrentes; y, permitirá que se realicen otros 

procedimientos de contratación con la participación de otros distribuidores. 

No se adjuntaron los requerimientos de las áreas administrativas y los ingresos a 

bodega en los trámites de adquisiciones de ínfima cuantía 

E n 6 casos de adquisiciones de ínfima cuantía que se citan a continuación, no se 

encontraron adjuntos los requerimientos de diferentes áreas administrativas y médicas del 

Centro y los comprobantes de ingreso a bodega; sin embargo, auditoria verificó que estos 

bienes se encontraban utilizando por los custodios asignados. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Boletín de egreso (lecha) Debite de la adquisición Pecan (fecha) Observación 

130500543 de (2012-0113) Eqdpos infamáticos. 000000022 (2012-0813) 
No dispone del requerimiento e irlorme técnico. 

1304:IA453 	(20124121) ; Instrumental médico 000000332 y 000:00333 (20124847) 

No anexaron el requerimiento e informe técnico y comprobante de 

ingreso a botina 

130500872 	(201395-12) Equipos médicas 0041966, 0341968, 0041999 (2013-05-12) 

No dspone del pedido del área requirente e infonne Ratico y 

comprobante de ingreso a bodega. 

130580489 (2014-06-18) Lenceria 0000002296(3-06-2014) 

Requerimiento 	incompleto 	del 	área 	de 	Enfermada; 	sin 

especificaciones técnicas; no acta de entrega recepción con el 

Proveedor y comprobante de ingreso a bodega. 

130500169 (2015-03-07) 
Material de oficina y para el área de 

informática 
003798 (sin fecha) 

Sin requerimiento y especificaciones técnicas: no acta de entrega 

recepción con el Proveedor y comprobante de ingreso a bodega; 

Factura sin fecha. 

130500647 	(2015-08-18) Aires acondicianados 0090201(14-08-2915) 

Sin pedido y especificadones témicas; no acta de entrega recepción 

con el Proveedor y comprobante de ingreso a bodega. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Lo comentado se presentó por cuanto la Asistente de Contabilidad, Á rea F inanciera, en 

funciones desde el 1 de enero de 2012 y 3 diciembre de 2013, 18 octubre de 2014 y 31 de 

agosto de 2015, no exigió en el proceso de control previo al devengado y pago adjunten a 

la factura los requerimientos de diferentes áreas administrativas y médicas del Centro y 

los comprobante de ingreso a bodega de los equipos informáticos y médicos, instrumental 

médico, entre otros, lo que ocasionó que no disponga de los documentos para registrar en 

las cuentas contables y de bodega las adquisiciones de estos bienes para fines de 

conciliación y control posterior en constatacionezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAis físicas, incumpliendo lo dispuesto en las 

letras a), b) y c), numero 15.- En lo concerniente a Contabilidad del artículo 149.- De la 

Unidad Financiera, de la Resolución CI 056 con la que la Comisión Interventora expidió el 

Reglamento General de Unidades Médicas del IESS emitido el 26 de enero de 2000, que 

se citan a continuación, e inobservó la Norma de Control Interno 402-03 Control previo al 

devengado: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"ART. 149.- De la Unidad Financiera.- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALa Unidad Financiera tendrá las siguientes 

responsabilidades: .- 15.- En lo concem ente a Contabilidad: .- a.- La ejecución de 

las políticas, estrategias, normas y procedimientos sobre contabilidad; .- b.- La 
programación, organización y ejecución de los procesos y actividades de registro, 
manejo, conciliación de cuentas, corrección de errores, manejo de archivos e 
información contable del Centro, de aCuerdo con las exigencias legales y las 
normas administrativas vigentes;.- c.- El registro de las operaciones contables del 
Centro de acuerdo con el Manual, Plan o Catálogo de Cuentas y con las 
disposiciones legales y reglamentarias;. 

De De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley orgánica de la Contraloría 

General del Estado y 22 de su reglamento, mediante oficios 27-EE-BC-2015, de 13 de 

noviembre de 2015, se comunicaron los resultados provisionales a la Asistente de 

Contabilidad, Área Financiera, sin recibir respuesta. 

Conclusión 

La Asistente de Contabilidad, Área Financiera, no exigió en el proceso de control previo al 

devengado y pago adjunten a la factura los requerimientos de diferentes áreas 

administrativas y médicas del Centro y los comprobante de ingreso a bodega de los 

equipos informáticos y médicos, instrumental médico, entre otros, lo que ocasionó que en 

6 casos no disponga de los documentos para registrar en las cuentas contables y de 

bodega las adquisiciones de estos bienes para fines de conciliación y control posterior en 

constataciones físicas. 
--two  
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R ecomendación 

A la Directora Administrativa del Centro de Atención Ambulatoria de Bahía de 
Caráquez 

3. Dispondrá a la responsable del área financiera que exija en el proceso de control 

previo al devengado y pago se adjunten a la factura los requerimientos de diferentes 

áreas administrativas y médiCas del Centro y los comprobantes de ingreso a bodega 

de los bienes adquiridos, lo que permitirá disponer de los documentos para registrar 

ent  las cuentas contables y de bodega para fines de conciliación y control posterior en 

constataciones físicas. 

S e realizó un proceso de contratación de ínfima cuantía para trabajo de consultoría 

E l S ubdirector Provincial de Prestaciones del S eguro de S alud Manabí, con memorando 

IE S S -S DPS S M-2015-0098-M de 7 de enero de 2015, solicitó a los Directores 

Administrativos de las diferentes Unidades Médicas del IE S S , remitan de manera urgente 

entre otros, el permiso de funcionamiento. 

La Directora Administrativa en funciones desde el 18 de octubre de 2014 y el 31 de 

agosto de 2015; autorizó el trámite mediante la solicitud de la partida presupuestaria para 

atender lo requerido mediante el procedimiento de Consultoría por ínfima cuantía, servicio 

que no se encontraba en el PAC 2015, la que fue otorgada por la Asistente de 

Contabilidad, obtuvo tres ofertas de consultores ambientales y según Boletín de E greso 

130500166 de 7 de marzo de 2015 se canceló la factura 002-001-0000298 extendida por 

BALHO por 3 000,00 US D, por dos productos: F icha Ambiental y Plan de manejo 

Ambiental y aprobación del registro de generador de desechos peligrosos especiales, 

incumpliendo lo dispuesto en el artículo 5.- Prohibición de contratación de consultoría de 

la R esolución 062-2012 INCOP de 30 mayo 2012, de la Casuística del uso del 

procedimiento de ínfima cuantía, que prohibe la realización de procesos de consultoría 

bajo esta modalidad, lo que originó que se realice una contratación directa a un proveedor 

limitando la participación de otros profesionales en el área de medio ambiente. • 

La citada Directora además incumplió lo dispuesto en el artículo 5.-Plan anual de 

Contrataciones de la R esolución C .D. 275 con la que el Consejo Directivo resolvió emitir 

Las Normas para ejecución de los procesos internos de contratación del Instituto 
Cakace 
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E cuatoriano de S eguridad S ocial, los numerales: 8,13 del artículo 147.- De la Gerencia del 

Centro, de la R esolución CI 056 con la que la Comisión Interventora expidió el 

R eglamento General de Unidades Médicas del E S S  emitido el 26 de enero de 2000, que 

se citan a continuación, e inobservó las Normas de Control Interno, 406-03 Contratación, 

letra a) Procedimientos precontractuales: 

"Art. 5.- PLAN ANUAL DE  CONTR ATACIÓN.- E l Plan Anual de Contrataciones 
(PA C) contendrá todas las adquisiciones... de bienes, ejecución de obras y 
prestación de servicios, incluidos los de consultoría que el IE S S  a través de las 
Unidades Administrativas y Médicas prevea contratar durante el ejercicio 
económico.- S e prohíbe adquisiciones o arrendamientos de bienes, ejecución de 
obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, que no consten en el 
Plan Anual de Contratación del IE S S ." 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley orgánica de la Contraloría 

General del E stado y 22 de su reglamento, mediante oficio 25-E E -BC-2015 de 13 de 

noviembre de 2015, se comunicaron los resultados provisionales a la Directora 

Administrativa en funciones desde el 18 de octubre de 2014 y 31 de agosto de 2015, sin 

recibir respuesta, ni forma posterior a la conferencia final de comunicación de resultados, 

realizada el 25 de noviembre de 2015. 

La Directora Administrativa en funciones desde el 18 de octubre de 2014 y el 31 de 

agosto de 2015, en respuesta al oficio 25-E E -BC-2015, con comunicación recibida el 14 

de diciembre de 2015, informó de las accionés, realizadas para mejorar el sistema de 

control interno; sin embargo, sobre el comentar o no emitió sus puntos de vista, por lo que 

no modifica el criterio de auditoría. 

Conclusión 

La Directora Administrativa autorizó la prestación del servicio de Consultoría por ínfima 

cuantía por dos productos: F icha Ambiental y Plan de manejo Ambiental y aprobación del 

registro de generador de desechos peligrosos especiales, incumpliendo lo dispuesto en el 

artículo 5.- Prohibición de contratación de consultoría de la R esolución 062-2012 INCOP 

de 30 mayo 2012, de la Casuística del uso del procedimiento de ínfima cuantía, que 

prohibe la realización de procesos de consulto ía bajo esta modalidad, lo que originó que 

  

se realice una contratación directa a un proveedor limitando la participación de otros 

r a profesi 	les en el área de medio ambiente. 
Boum .-- 
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R ecomendación 

A la Directora Administrativa del Centro de Atención Ambulatoria de Bahía de 
Caráquez 

4. Previo a la autorización para la prestación del servicio de Consultoría verificará que 

este tipo de requerimientos consten en el PAC, lo que permitirá la participación de 

otros profesionales de acuerdo a las necesidades generadas por las áreas 

requirentes; y, evitará realizar contrataciones de consultoría bajo la modalidad de 

ínfima cuantía que se encuentran prohibidas. 

Falta de registros y lineamientos específicos para realizar la constatación fís ica de 

los bienes de larga duración 

E n los ejercicios fiscales 2012, 2013; y, 2014, y, hasta el 31 de agosto de 2015, fecha de 

corte del presente examen, se determinó que en el CM Bahía de Caráquez, no se 

concluyeron las constataciones físicas de los bienes de larga duración tampoco se 

generaron registros en la bodega y contables, para la conciliación, conforme se presenta 

a continuación: 

La Oficinista, Guardalmacén.  E ncargada, en funciones desde el 1 de enero de 2012 y 

el 31 de agosto de 2015, en comunicación de 22 de septiembre de 2015, en respuesta 

al pedido del documento de respaldo de la toma de inventario, informó que mantiene 

archivos físicos de Bodega Central con información de los procesos de adquisición de 

bienes de larga duración del 2012, 2013, 2014 y 2015; sin embargo, no proporcionó la 

evidencia documental que demuestre que mantuvo inventarios actualizados, por 

cuanto se determinó que no realizó la toma de inventario por lo menos una vez al año, 

tampoco implementó un registro para el traspaso, ni una vez recibidos los bienes de 

larga duración mediante acta de entrega recepción, generó el comprobante de ingreso 

de Bodega. 

E l oficinista, Apoyo del E nlace de Gestión de Activos F ijos, por el período 

comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de agosto de 2015, con 

comunicación de 24 de septiembre de 2015, proporcionó al equipo de auditoría, 

información de las actividades de soporte realizadas por el E quipo de Gestión de 

Activos F ijos, E GAF , anexando 4 hojas útiles suscritas por el referido servidor, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-por la 

Vte aseo 
16 



Directora Administrativa, en funciones a partir del 18 de octubre de 2014; y, del 

Tecnólogo Informático, Apoyo al E nlace de Gestión Activos F ijos, en funciones desde 

el 1 de enero de 2012 y 31 de agosto de 2015; en razón de que la recepción de los 

bienes se realizaron mediante actas de entrega recepción y no efectuaron los ingresos 

a bodega remitieron un listado de 152 bienes adquiridos en el 2012, 2013, 2014 y 

2015, con datos sobre la factura, orden de compra, descripción, marca, modelo, serie, 

valor, ubicación, responsable y estado; además remitieron un listado de 141 bienes 

que concluyeron con su vida útil; pero no remitieron las acciones realizadas para 

asesorar a los Directores Administrativos para realizar la constatación física 

consolidada de los bienes de larga duración de propiedad del CAA durante los 

ejercicios fiscales del 2012, 2013 y 2014 tampoco coordinaron con la Oficinista, 

Guardalmacén E ncargada, en funciones desde el 1 de enero de 2012 y el 31 de 

agosto de 2015, para que genere una hoja de vida útil de cada bien o tipo de bien con 

sus respectivos movimientos, novedades, valor residual, depreciación, egreso y/o 

baja; así como, para que remita copia del detalle de los bienes entregados al Usuario 

F inal. 

La Asistente de Contabilidad, Á rea F inanciera, en los períodos de actuación 

comprendidos: del 1 de enero de 2012 y 3 diciembre de 2013, 18 octubre de 2014 y 

31 de agosto de 2015, no asesoró a los Directores Administrativos para que coordinen 

con el Director Nacional de Bienes y S ervicios a fin de que se generen lineamientos 

específicos para la realización de las verificaciones físicas de los bienes de larga 

duración de acuerdo a la estructura orgánica funcional y personal disponible en el 

CAA, tampoco estableció procedimientos para el registro contable de los ingresos, 

bajas.  y, para los bienes sujetos de control administrativo. 

E l Director Médico, en funciones desde el 1 de abril de 2012 y el 20 de agosto de 

2015; el Director Administrativo por el periodo comprendido entre el 3 de septiembre 

de 2012 y el 3 de diciembre de 2013; la Asistente de Contabilidad, Directora 

Administrativa encargada, en funciones desde el 3 de diciembre de 2013 y el 18 de 

octubre de 2014; la Directora Administrativa desde el 18 de octubre de 2014 y el 31 de 

agosto de 2015, no emitieron directrices al Oficinista y al Tecnólogo Informático, de 

Apoyo de enlace de gestión de activos F ijos, a la Oficinista, Guardalmacén 

E ncargada; y a la Asistente de Contabilidad, para que coordinen con el Director 
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Nacional de Bienes y S ervicios, a fin de realizar el inventario del CCA mediante la 

constatación física de los bienes de larga duración. 

Lo expuesto originó que no se dispongan de los documentos y registros habilitantes que 

sirvan de base para el control, localización e identificación de los bienes de larga duración 

para realizar la constatación física y la conciliación de saldos de los auxiliares con los 

saldos de las cuentas del mayor general; y, que los valores que se presentan en la cuenta 

de bienes de larga duración en los estados financieros del CAA Bahía de Caráquez de los 

períodos fiscales 2012, 2013, 2014, no se encuentren actualizados para la toma de 

decisiones; y, que no se realicen los trámites legales y reglamentarios en caso de 

presentarse faltantes o la existencia de bienes obsoletos e inservibles. 

Los referidos servidores incumplieron lo dispuesto en los artículos: 147.- De la Gerencia 

del Centro, números 1 y 19.- , 149.- De la Unidad F inanciera, número 15.- E n lo 

concerniente a Contabilidad, letras b) y f) de la R esolución CI 056 del R eglamento 

General de Unidades Médicas del IE S S  emitido el 26 de, enero de 2000; 12.-

Obligatoriedad de inventarios y 10.- Constatación Física y Obligatoriedad de inventarios 

de los R eglamentos Generales: sustitutivo para el manejo y administración de Bienes del 

S ector Público y para la administración, utilización y control de los bienes y existencias del 

sector público, emitidos con acuerdos 025 CG de 03 de octubre de 2006, publicado en el 

R egistro Oficial 378 del 17 de octubre de 2006, y sus reformas; y, 027- CG — 2015, de 25 

de agosto de 2015, publicado en el S uplemento del R egistro Oficial 585 del 11 de 

septiembre de 2015 y su reforma realizada mediante Acuerdo 040-CG-2015 de 30 de 

diciembre de 2015, publicado en el R egistro Oficial 665 de 8 de enero de 2016; 32, 

Movimiento interno de bienes, letra b); las disposiciones general y transitorias primeras de 

la R esolución 315 del R eglamento Interno para la administración y control de Activos F ijos 

del IE S S , del Consejo Directivo del IE S S  de 5 mayo de 2010; y, las Normas de Control 

Interno 405-6 Conciliación de los saldos de las cuentas; 406-04 Almacenamiento y 

distribución; 406-05 S istema de registro; 406-10 Constatación física de existencias y 

bienes de larga duración. 

Los artículos: 147.- De la Gerencia del Centro, números 1 y 19.- , 149.- De la Unidad 

F inanciera, número 15.- E n lo concerniente a Contabilidad, letras b) y f) de la R esolución 

CI 056 del R eglamento General de Unidades Médicas del IE S S  emitido el 26 de enero de 

poo, disponían, las siguientes responsabilidades 
Dl'ec.,"-odno 	

, 
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"...147.- De la Gerencia del Centro.-1. La organización y dirección del Centro y la 
supervisión de la ejecución de los planes, programas y actividades de cada uno de 
sus órganos y dependencias.- 19.- Los informes de resultados de la gestión 
administrativa y financiera del Centro, ante la S upervisoría de las Unidades 
Médicas del IE S S  149.- De la Unidad F inanciera, número 15.- E n lo concerniente 
a Contabilidad.- b.- La programación, organización y ejecución de los procesos y 
actividades de registro, manejo, conciliación de cuentas, corrección de errores, 
manejo de archivos e información contable del Centro, de acuerdo con las 
exigencias legales y las normas administrativas vigentes.- f. E l asesoramiento a la 
Asistencia Administrativa del Centro sobre la aplicación de normas, técnicas y 
procedimientos contables..." 

E l Artículo 32.-Movimiento interno de bienes, letra b) y las disposiciones general y 

transitorias primeras de la R esolución 315 del R eglamento Interno para la administración 

y control de Activos F ijos del IE S S , del Consejo Directivo del IE S S  de 5 mayo de 2010, 

disponían: 

"Art. 32.-Movimiento interno de bienes.- se cumplirá con el siguiente 
procedimiento.- b.- E l traslado interno de los bienes se hará constar, en original y 
tres copias, en el formulario de aplicación obligatoria.- DIS POS ICIÓN GE NE R AL.-
PR IME R A.- Bienes de larga duración.- S on bienes de propiedad de la institución, 
destinados a actividades administrativos y/o productivas, que generen beneficios 
institucionales, tengan una vida útil estimada mayor a un (a) año y su costo e 
adquisición sea igual o mayor a cien dólares.- Constatación fís ica de activos 
fijos.- Comprobación de la existencia de los bienes de propiedad de la entidad, 
tomando en cuenta los siguientes objetivos: .- Mantener actualizados en forma 
permanente los inventarios de activos fijos.- Confirmar la ubicación, existencia real 
de los bienes y la nómina de los responsables de su tenencia.- Conciliar los saldos 
físicos con los contables.- realizar los trámites legales y reglamentarios pertinentes 
y aplicar acciones correctivas necesarias tan pronto se establezcan faltantes o la 
existencia de bienes obsoletos e inservibles.- Depreciación.- E s la administración 
sistemática de la cantidad depreciable de un activo durante su vida útil, que se la 
calcula desde la fecha en que se encuentre en condiciones de operación y cumpla 
el objetivo para el que fue adquirido" 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley orgánica de la Contraloría 

General del E stado y 22 de su reglamento, mediante oficio 25-E E -BC-2015 de 13 de 

noviembre de 2015, se comunicaron los resultados provisionales con oficios 24.3, 26.2, 

27.2, 25.2, 28.2, 31.2, 29.2 -E E -BC-2015 de 13 de noviembre de 2015, se comunicaron 

los resultados provisionales al Director Médico, Director Administrativo, Asistente de 

Contabilidad, Á rea F inanciera, y en su calidad de Directora Administrativa E ncargada, 

Directora Administrativa; Oficinista, Apoyo E nlace de Gestión de Activos F ijos, al 

Tecnólogo Informático, Apoyo E nlace de Gestión de Activos F ijos; y, a la Oficinista- 

Guardalmacé ncargada. 
Dell:rateo& 
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La Directora Administrativa, en comunicación de 20 de noviembre de 2015, en respuesta 

al oficio 25.2 — E E -BC-2015, informó: 
"...E n el primer párrafo de las conclusiones se refiere a que "E l Director Médico y 
Directores Administrativos, Auxiliar de Contabilidad-Líder del equipo de gestión de 
activos fijos, E GAF no emitieron instrucciones para la realización de 
procedimientos de los movimientos y ejecución de la diligencia de constatación 
física...".-Al respecto informo que a la presente se han realizado correctivos 
correspondientes a la Administración de activos fijos, para llevar un mejor control 
de los bienes de larga duración que se encuentran a cargo de las áreas, para ello 
se dispuso la constatación física y así determinar los custodios responsables para 
el ejercicio de sus actividades." 

Lo expuesto no modifica el comentario por cuanto no presentó los documentos 

justificativos sobre la falta de procedimientos para la realización periódica de 

constataciones físicas de bienes de larga duración. 

E l Oficinista, Apoyo E nlace de Gestión de Activos F ijos, en comunicación de 20 de 

noviembre de 2015, en respuesta a la comunicación de resultados provisionales 28.2E E -

BC-2015, expuso: 

se imparten directrices para el cumplimiento de la normativa interna, donde se 
acuerda el diseño de los formatos para apertura de Hoja de vida por cada bien, 
debido a que anteriormente no se establecía ese tipo de diseño para la 
documentación... .-E n la actualidad se implementa la obligatoriedad de inventariar 
la existencia y ubicación del bien, estableciendo custodios por área, para que por 
cada caso de ingreso de personal, vacaciones, o por terminación de contrato, se 
elabore un acta de entrega-recepción,..." 

Lo expuesto no modifica el comentario por cuanto no proporcionó la documentación que 

demuestre apoyó a la ejecución de la constatación periódica por lo menos una vez al año, 

durante el 2012, 2013, 2014. 

E l Tecnólogo Informático, Apoyo E nlace de Gestión de Activos F ijos, en comunicación de 

20 de noviembre de 2015 que envío en contestación a la comunicación de resultados 

provisionales 31.2 E E -BC, informó: 

"... Como de servidor de enlace, respecto a la toma de inventario, ésta se 
realizaba en un formato lógico, actualizándose a la salida del servidor. A la 
presente se implementa la obligatoriedad de inventariar la existencia y ubicación 
del bien, estableciendo custodios por área, para que en caso de ingreso de 
personal, por terminación de contratos, o vacaciones, de ser el caso se elaborará 
un Qcta d entrega - recepción,..." 

Mentle 
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Lo expuesto no modifica lo comentado por cuanto no adjuntó documentos que respalden 

la realización de la toma de inventarios para la constatación física de bienes de larga 

duración. 

La Oficinista, Guardalmacén, con memorando IE S S -BOD-CAABAHIA-2015-014-MFDQ de 

19 de noviembre de 2015, en relación a la comunicación de resultados provisional 

29.2E E -BC, informó: 

"...E n reunión de Trabajo mantenida con Directivo, y personal administrativo, se 
nos asignaron las funciones para el desempeño de nuestras actividades a partir 
del 1 -10 de 2015, además se establecieron formatos de Ingreso y E greso junto a 
otros diseños que permitan llevar un mejor control de bienes." 

Lo expuesto no modifica el comentario por cuanto no anexaron documentos justificativos 

de la elaboración de actas que respalden la realización de constatación física por lo 

menos una vez al año; y, comprobante de ingreso de bienes a Bodega, de traspaso 

interno de bienes, en los ejercicios económicos 2012, 2013 y 2014. 

E l Director Administrativo por el período comprendido entre el 3 de septiembre de 2012 y 

el 3 de diciembre de 2013, en comunicación de 2 de diciembre de 2015, en respuesta a la 

conferencia final de comunicación de resultados, informó 

"E sto no pude realizarlo porque durante todo el período de mi gestión S eptiembre 
12 / 2012 a Diciembre 03 / 2013, los miembros de E GAF no hicieron el acta 
entrega recepción de bienes, pese a las múltiples solicitudes realizadas en oficio 
que deben reposar en el archivo de secretaria del CAA." 

Lo citado por el Director Administrativo no modifica el comentario por cuanto no 

proporcionó los documentos que acrediten la realización de la constatación física del 

2014. 

Conclusión 

La falta registros y de lineamientos específicos para realizar la constatación física de los 

bienes de larga duración, originó que no se dispongan de los documentos y registros 

habilitantes que sirvan de base para el control, localización e identificación de los bienes 

de larga duración para realizar la constatación física y la conciliación de saldos de los 

auxiliares con los ) aldos de las cuentas del mayor general; y, que los valores que se 
Mata\ei ovto / 
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presentan en la cuenta de bienes de larga duración en los estados financieros del CAA 

Bahía de Caráquez de los períodos fiscales 2012, 2013, 2014, no se encuentren 

actualizados para la toma de decisiones; y que no se realicen los trámites legales y 

reglamentarios en caso de presentarse faltantes o la existencia de bienes obsoletos e 

inservibles. 

R ecomendaciones 

A la Directora Administrativa del Centro de S alud C-Bahía de Caráquez 

5. Coordinará con el Director Nacional de Bienes y S ervicios a fin de establecer 

procedimientos e instrucciones a los servidores responsables del control de los 

bienes de larga duración, a fin de realizar el inventario del CCA mediante la 

constatación física de los bienes de larga duración. 

6. S upervisará las actividades del Oficinista S ervidor de Apoyo E GAF, Tecnólogo 

Informático-S ervidor de Apoyo E GAF y Guardalmacén E ncargada, así como a la 

Asistente Contable, a fin de contar con información contable y financiera registrada 

oportunamente en los correspondientes E stados de S ituación que permitan conocer 

de la situación económica del Centro para contribuir a la toma de decisiones oportuna 

tendientes a la actualización y superar los mecanismos acostumbrados aplicados a fin 

de mejorar el control de los movimientos de los equipos médicos y bienes en general, 

es decir, que los resultados de la constatación física sean el respaldo de la depuración 

con la correspondiente conciliación de los saldos físicos y contables, con la 

participación del Delegado de la S ubdirección de Contabilidad y Control 

Presupuestario del S eguro General de S alud Individual y Familiar. 

Atentamente, 

E co. María Cristina Orbe Cajiao 
AUDITOR  INTE R NO DE L  IE S S  

le '.q dos 
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